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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

9 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2023, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se resuelve el proceso selectivo de promoción interna para el
ingreso en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecuti-
va u Operativa, Categoría de Jefe de Equipo, Grupo C, Subgrupo C1.

Mediante Orden 1143/2019, de 16 de diciembre, de la entonces Consejería de Hacien-
da y Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 13,
de 16 de enero de 2020), se convocaron las pruebas selectivas de promoción interna para el
ingreso en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Opera-
tiva, Categoría de Jefe de Equipo, Grupo C, Subgrupo C1.

De conformidad con lo dispuesto en las bases octava y novena de la Orden anterior-
mente indicada, en relación con lo determinado, asimismo, en las bases decimocuarta y de-
cimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Pre-
sidencia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 163, de 10 de julio), por la que se aprueban las bases generales por las que se regi-
rán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y
Servicios de la Comunidad de Madrid, una vez elevada, por el Tribunal Calificador de las
citadas pruebas, la relación definitiva de personas aspirantes aprobadas en el referido pro-
ceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente
Resolución comprensiva de dicho listado, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los térmi-
nos previstos en la expresada Resolución, del cumplimiento de los requisitos de participa-
ción exigidos en la señalada Orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este Centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

HA RESUELTO

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora
como Anexo de la presente Resolución.

Segundo

1. Con objeto de proceder a su nombramiento como personal funcionario de carrera
del Cuerpo, Escala y Categoría de referencia, las personas seleccionadas dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para presentar la documen-
tación que se especifica a continuación, contemplada en el apartado sexto de la base deci-
mocuarta de la aludida Orden 290/2018, de 27 de junio, en consonancia con lo establecido
en la base segunda de la reseñada Orden 1143/2019, de 16 de diciembre, y que será dirigi-
da a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (plaza de Chamberí, número 8, primera planta, 28010 Madrid), todo ello sin per-
juicio de lo estipulado en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad.
B) En el supuesto de aquellas personas aspirantes que en su solicitud de admisión hubie-

ran declarado estar en posesión del título de Bachiller o del título de Técnico, o de
cualquiera otra titulación o estudios equivalentes a alguno de los anteriores, de acuer-
do con lo dispuesto en la normativa vigente en la materia, copia de dicha titulación
requerida en el apartado primero de la base segunda de la ya reiterada Orden de con-
vocatoria, o, en su caso, de la certificación académica justificativa de haber realizado
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y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de la misma, junto
a la acreditación del pago de la tasa correspondiente por este concepto. Si se tratara
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia de la credencial de
homologación, conforme a la regulación que resulte de aplicación a tal efecto.
En el caso de las personas aspirantes que en su instancia de participación hubiesen
declarado poseer la experiencia sustitutoria de la titulación en los términos previs-
tos en la indicada base segunda de la Orden 1143/2019, de 16 de diciembre, se es-
tará a lo determinado en el apartado tercero de la presente Resolución.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sufrido separación mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por reso-
lución judicial.
El modelo a efectos de cumplimentar dicha declaración jurada o promesa será facilita-
do por la citada Dirección General de Recursos Humanos, pudiendo, asimismo, acce-
derse a aquel a través del enlace https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/personal-funcionario-nuevo-ingreso y, seguidamente, seleccionando el
apartado “Entrega de documentación y petición de destinos”.

2. No obstante, no será necesario aportar la documentación detallada anteriormente
en la letra A) y en el primer párrafo de la letra B), obteniéndose por la Administración, de
oficio, la información a que van ellas referidas, salvo oposición expresa a la consulta de da-
tos por medios electrónicos manifestada en el espacio consignado a tal fin en el modelo al
que se hace mención en el punto 3 de este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia.

En el caso de que no fuera posible el acceso de oficio en los términos antes descritos,
deberá aportarse la documentación comprendida en el primer párrafo de la letra B).

3. La documentación especificada será presentada telemáticamente, cumplimen-
tando el modelo de impreso normalizado de “Presentación de documentación para adqui-
rir la condición de funcionario de carrera”, al cual podrá accederse a través de la página
web https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/bomberos-jefe-
equipo-c1-pi-2019 , o desde la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL
es https://sede.comunidad.madrid , y adjuntándose a aquel la documentación pertinente
que hubiera de aportarse.

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o de cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Tercero

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado noveno de la base decimocuarta de la ex-
presada Orden 290/2018, de 27 de junio, a efectos de la acreditación de la posesión del pe-
núltimo requisito contemplado en el apartado primero de la base segunda de la aludida Or-
den 1143/2019, de 16 de diciembre, así como del requisito recogido en la base 6.1.e) de la
mencionada Orden 290/2018, de 27 de junio, y, en su caso, de la experiencia sustitutoria de
la titulación en los términos establecidos en aquella base segunda, la Administración reali-
zará, de oficio, las comprobaciones oportunas de dichos extremos.

Cuarto

De conformidad con lo previsto en el apartado segundo de la base octava de la reseñada
Orden 1143/2019, de 16 de diciembre, el cumplimiento del último requisito exigido en el
apartado primero de su base segunda, se acreditará mediante la aportación de un certificado,
emitido por el Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, en el
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que se haga constar que la persona aspirante, a fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes de participación en el proceso de referencia, tenía superados los reconocimien-
tos médicos periódicos establecidos por ese Servicio y que, en virtud de los resultados de los
mismos, reunía las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para el desempe-
ño de las tareas propias de la Categoría de Jefe de Equipo de la Escala Ejecutiva u Operativa
del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, y que, igualmente, tenía superada la
prueba de control físico anual del personal del Cuerpo de Bomberos correspondiente a la úl-
tima edición de esta prueba realizada con anterioridad a la publicación de la citada Orden de
convocatoria.

No obstante, no será preciso aportar el detallado certificado, obteniéndose por la
Administración, de oficio, salvo si la persona interesada se opusiera expresamente a la ve-
rificación de la información a que va referido aquél.

Quinto

En aplicación de lo estipulado en el apartado décimo de la base decimocuarta de la ya
reiterada Orden 290/2018, de 27 de junio, las personas aspirantes que, dentro del plazo ha-
bilitado en el apartado segundo de esta Resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no acre-
ditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el indicado proceso selectivo, o si del
examen de la documentación correspondiente, o de la obtenida de la consulta practicada de
oficio en los supuestos descritos, se dedujera que carecen de alguno de los mismos, perde-
rán su derecho a ser nombrados personal funcionario de carrera del Cuerpo de Bomberos de
la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Equipo, Gru-
po C, Subgrupo C1, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia o documentación.

Sexto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Función
Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de julio de 2023.—La Directora General de Función Pública (por de-
legación de firma, mediante Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora Ge-
neral de Planificación de Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.
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ANEXO 
 

PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA, 
CATEGORÍA DE JEFE DE EQUIPO, GRUPO C, SUBGRUPO C1, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 1143/2019, DE 16 DE DICIEMBRE, DE LA ENTONCES CONSEJERÍA DE 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 13, DE 16 DE ENERO DE 2020) 
 

Relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo 

Nº DE 
ORDEN 

PRIMER  
APELLIDO 

SEGUNDO  
APELLIDO NOMBRE DNI 

OPOSICIÓN CONCURSO CALIFICACIÓN 
FINAL 

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN 
CURSO 

SELECTIVO  

CALIFICACIÓN 
FINAL 

PROCESO 
SELECTIVO  

EJERCICIO Media 
ponderada 

55% 

Puntuación 
total 

Media 
ponderada 

45% 
1ª 

fase 
2ª 

fase 
Calific. 

final 

1 RODRIGUEZ CARPIO DAVID ANDRES ***1798** 27,70 15,93 43,63 24,00 16,07 7,23 31,23 49,45 80,68 

2 PAJARES RUIZ RICARDO ***3289** 26,60 16,48 43,08 23,70 19,58 8,81 32,51 46,90 79,41 

3 ANDRES CANTOS FERNANDO ***0144** 22,30 15,67 37,97 20,88 22,92 10,31 31,19 48,00 79,19 

4 ANICETO DIAZ-UFANO JUAN DE ***2317** 20,70 15,10 35,80 19,69 25,04 11,27 30,96 46,40 77,36 

5 SIERRA MUÑOZ JUAN CARLOS ***1745** 24,20 12,22 36,42 20,03 21,17 9,53 29,56 47,40 76,96 

6 GUTIERREZ REDONDO JOSE FRANCISCO ***3746** 21,60 15,20 36,80 20,24 21,37 9,62 29,86 47,10 76,96 

7 MORALES RAMIRO DAVID ***4542** 24,30 16,14 40,44 22,24 14,99 6,75 28,99 47,90 76,89 

8 VENTURA SAAVEDRA FRANCISCO ***4852** 25,30 12,45 37,75 20,76 15,09 6,79 27,55 48,95 76,50 

9 FUENTE RODRIGO DANIEL DE LA ***8923** 24,80 13,78 38,58 21,22 21,18 9,53 30,75 45,75 76,50 

10 TEBAR DEL RIO IGNACIO ***3887** 23,80 12,40 36,20 19,91 17,94 8,07 27,98 48,45 76,43 

11 ROMOJARO ALVAREZ DANIEL ***1453** 23,50 15,22 38,72 21,29 17,41 7,84 29,13 46,80 75,93 

12 QUIROS JIMENO RICARDO ***3021** 25,90 12,68 38,58 21,22 15,73 7,08 28,30 47,05 75,35 

13 BALBAS VAZQUEZ AITOR ***9674** 24,40 12,73 37,13 20,42 14,01 6,30 26,73 48,55 75,28 

14 LORENZO ARROYO ALBERTO ***5296** 22,90 13,05 35,95 19,77 17,74 7,98 27,76 47,40 75,16 

15 BARRETO LANDROBE IGNACIO ***4007** 24,70 14,08 38,78 21,33 15,46 6,96 28,29 46,25 74,54 

16 GARCIA LORENTE RUBEN ***1862** 23,40 16,60 40,00 22,00 14,79 6,66 28,66 45,80 74,46 

17 IZQUIERDO PINILLA DANIEL ***4277** 19,30 14,13 33,43 18,39 22,56 10,15 28,54 45,75 74,29 

18 AZCOITA MARMOL FELIX ***3507** 25,00 13,95 38,95 21,42 17,40 7,83 29,25 45,00 74,25 

19 MARCOS SANCHEZ PEDRO ***5723** 23,80 13,38 37,18 20,45 14,96 6,73 27,18 46,95 74,13 

20 PINILLA DE DIOS JESUS ***8708** 23,20 13,93 37,13 20,42 16,08 7,23 27,66 46,40 74,06 

21 RODRIGUEZ HERNANZ MIGUEL ANGEL ***4905** 19,70 13,85 33,55 18,45 21,50 9,67 28,13 45,75 73,88 

22 HERNANDEZ ALONSO JUAN ANTONIO ***2537** 20,50 13,80 34,30 18,87 18,55 8,35 27,21 46,65 73,86 

23 LUNTE DE LA MATA ROBERTO ***8869** 23,00 12,13 35,13 19,32 14,55 6,55 25,87 47,80 73,67 

24 CASILLAS MACIAS PEDRO ***6282** 23,50 14,70 38,20 21,01 13,38 6,02 27,03 46,50 73,53 

25 CUPEIRO DOMINGO ENRIQUE ***5378** 21,20 13,67 34,87 19,18 17,12 7,70 26,88 46,50 73,38 

26 CANTERO CERVELL FRANCISCO ***1510** 23,40 13,43 36,83 20,26 14,83 6,67 26,93 46,25 73,18 

27 ROMAN ORGAZ TOMAS ***0150** 20,60 14,20 34,80 19,14 17,01 7,65 26,79 46,10 72,89 

28 ROJO CONEJO DANIEL ***1599** 21,60 15,18 36,78 20,23 12,45 5,60 25,83 47,05 72,88 

29 GONZALEZ OLIVA MARIO ALFONSO ***3278** 22,00 13,53 35,53 19,54 16,17 7,28 26,82 45,85 72,67 

30 AGUDO LOPEZ JESUS ***6189** 21,20 10,83 32,03 17,62 12,54 5,64 23,26 48,45 71,71 

31 CASADO GARCIA ANTONIO ***7625** 20,30 11,32 31,62 17,39 16,70 7,51 24,90 46,50 71,40 

32 MONTERO JUSTO ALEJANDRO ***6703** 23,50 11,12 34,62 19,04 16,42 7,39 26,43 44,10 70,53 

33 JUSTO VAQUERO MIGUEL ANGEL ***9897** 18,70 11,55 30,25 16,64 21,68 9,76 26,39 44,00 70,39 

34 LORENZO FERNANDEZ ALBERTO DE ***1514** 16,40 14,10 30,50 16,78 15,72 7,07 23,85 44,70 68,55 

35 LORO JIMENEZ RAUL ANTONIO ***0801** 17,90 12,25 30,15 16,58 16,10 7,24 23,83 44,15 67,98 

36 MORENO DURAN FRANCISCO 
MARIANO 

***8806** 16,70 10,87 27,57 15,16 14,18 6,38 21,54 46,15 67,69 

37 APESTEGUIA DIAZ JAVIER ***0912** 18,70 14,03 32,73 18,00 14,85 6,68 24,68 41,55 66,23 

(03/13.600/23)
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